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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo a  donar  a  la
              Municipalidad  de El Bolsón, el inmueble que  se
designa  catastralmente  con  la  nomenclatura   20-1-G-176-7,
ubicado en la calle Julio A.  Roca y Perito Moreno de la loca 
lidad de El Bolsón. 

Artículo 2º.- El  inmueble será destinado a uso exclusivo  del
              Concejo Deliberante. 

Artículo 3º.- La   presente  autorización   legislativa   está
              condicionada  al  previo   cumplimiento  de  los
recaudos  previstos  en  la  ley nº 3105,  que  rige  para  la
donación de inmuebles.

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


